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Doctora: 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Florencia 
E.                          S.                         D. 
 
 

ASUNTO:                       PRONUNCIAMIENTO FRENTE A EXCEPCIONES DEL LLAMADO
EN GARANTÍA   

         MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDATE:                CLARA INES RAMIREZ CORDOBA Y OTROS  
DEMANDADO:               CLÍNICA MEDILASER S.A.S. Y OTROS 

          RADICACIÓN:               18-001-33-33-001-2020-00344-00 
 

 
JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al
pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la demandada CLÍNICA
MEDILASER S.A.S, conforme al poder obrante en el expediente, procedo oportunamente a
descorrer traslado de las excepciones propuestas por el llamado en garantía ALLIANZ
SEGUROS S.A. conforme al documento adjunto en este mensaje de datos.


De su señoría,

JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ

ASESOR JURÍDICO EXTERNO

CLÍNICA MEDILASER S.A.S.
SUCURSAL FLORENCIA
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Doctora: 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Florencia 
E.   S.   D. 
 
 

ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO FRENTE A EXCEPCIONES 
DEL LLAMADO EN GARANTÍA   

 MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDATE: CLARA INES CORDOBA RAMIREZ Y OTROS  
DEMANDADO:  CLÍNICA MEDILASER S.A.S. Y OTROS 
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JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la 
demandada CLÍNICA MEDILASER S.A.S, conforme al poder obrante en el 
expediente, procedo oportunamente a descorrer traslado de las excepciones 
propuestas por el llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. en los siguientes 
términos:  
 
Con la finalidad de dar respuesta a las excepciones propuestas, se emitirá concepto 
sobre cada una de ellas, en el orden en que fueron desarrolladas:  
 

FRENTE A LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS A LA DEMANDA POR 
ALLIANZ SEGUROS S.A: 

 

En lo que respecta a los medios exceptivos relacionados en estos numerales, este 

costado procesal coadyuva en la totalidad de los mismos, toda vez que resultan 

acordes a los lineamientos de defensa definidos por la demanda CLÍNICA MEDILASER 

S.A.S, en los cuales se soportan la solicitud de denegación de las pretensiones del 

proceso que nos ocupa respecto de esta IPS que represento, habida consideración de 

no avizorarse ni con asomo de duda, los elementos estructurales de la responsabilidad 

estatal, puesto que se prestó una atención adecuada, diligente, perita y 

prudente, de la cual se desprende el cumplimiento TOTAL de las obligaciones que 

le asistían a los galenos que prestaron la atención médica a la menor Sarah Sofía 

Ramirez Córdoba. De igual forma, los pronunciamientos establecidos como 

excepciones de mérito propuestas, en lo atinente a la inexistencia de nexo causal 

entre el daño alegado y el actuar de la Clínica que represento, el desconocimiento de 

los limites jurisprudenciales establecidos por el máximo órgano de la Jurisdicción 

Contencioso administrativo para el reconocimiento del perjuicio moral, son acordes a 

los lineamientos jurisprudenciales, por lo que igualmente se coadyuva a los postulados 

generados por el apoderado del llamado en garantía.  

FRENTE A LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS AL LLAMAMIENTO: 
 

1. FRENTE A LA NO EXISTENCIA INDEMNIZATORIA A CARGO DE 
ALLIANZ SEGUROS S.A. TODA VEZ QUE NO SE HA MATERIALIZADO 
EL RIESGO ASEGURADO. 
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En lo que respecta al argumento del medio exceptivo relacionado en este 
numeral, este costado procesal se itera la coadyuvanza al mismo, toda vez 
que resultan acordes a los lineamientos de defensa definidos por la 
demandada CLÍNICA MEDILASER S.A.S, en los cuales se soportan la 
solicitud de denegación de las pretensiones de la demanda que nos ocupa, 
respecto de la IPS que represento, habida cuenta que se le prestó atención 
médica al paciente Simón Puyo Claros, conforme a los síntomas presentados, 
de forma diligente, oportuna y ajustados a la lex artis medica; por lo tanto, de 
no declarar responsabilidad estatal a la entidad que represento, no se 
configuraría el riesgo asegurado, ni mucho menos uno de los elementos dentro 
contrato de seguro, denominado el definición de siniestro, consagrado en el 
art. 1072 del código de comercio. 
 

2. FRENTE A RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA POLIZA 
022027503/0 
 
Contrario a lo expresado por el apoderado de la llamada en garantía, de la 
revisión de los riesgos asegurados excluidos por la aseguradora, en contraste 
con las pretensiones de la demanda en contra de mi procurada, no se configura 
ninguna causal que pueda probarse por parte del juez de instancia, para 
suprimir la responsabilidad que posee la entidad llamada en garantía, por lo 
que esta excepción planteada se torna abiertamente inoperante. A contrario 
sensu, es claro conforme a las condiciones generales y particulares del contrato 
de seguro en favor de mi procurada, los cuales fueron aportados por el 
profesional en derecho, la aseguradora amparo el siguiente riesgo asegurable: 

 

 
 
Así las cosas, en el eventual caso que mi procurada sea declarada responsable 
por alguna acción u omisión derivada de la prestación del servicio médico 
suministrado al paciente Simón Puyo Claros (que por cierto no está probado), 
deberá el Honorable Juez Primero Administrativo de Florencia determinar la 
responsabilidad que le asiste a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, para 
que asuma la condena impuesta conforme al valor asegurado, basado en la 
normatividad vigente, en contraste con la relación contractual suscrita con la 
entidad llamada en garantía.  
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3. FRENTE A LA CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO DE LOS 

CONTRATOS DE SEGURO. 

Contrario a lo manifestado por el profesional del derecho en este numeral, no 
puede predicarse la prosperidad de este medio exceptivo, habida 
consideración que ni la caratula de la póliza – que determina sus condiciones 
particulares-, ni el clausulado general determina la exclusión del pago de la 
obligación por este concepto. A contrario sensu, tanto en las condiciones 
generales como en el clausulado particular, en el capítulo 1 general que se 
anexó como medios de prueba documental del escrito que se descorre, se 
encuentra lo siguiente en relación con la suma asegurada “Amparo. La 
responsabilidad civil profesional del asegurado por los perjuicios causados 
a terceros a consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de 
Enfermeria, laboratorio, o asimilados, prestados durante la misma vigencia, 
dentro de los predios asegurados. 

Esta cobertura incluye la responsabilidad civil imputable al asegurado 
como consecuencia de las acciones y omisiones profesionales, 
cometidos por personal médico, paramédico, medico auxiliar, farmaceuta, 
laboratorista, de Enfermeria o asimilados…”  (Negrillas y subrayado no en 
originales), circunstancia que deriva en que, si eventualmente se emitiera una 
condena que determinara el pago de indemnización por concepto de perjuicios 
inmateriales en contra de la Clínica Medilaser S.A.S, la aseguradora ALLIANZ 
SEGUROS S.A, tuviese que asumirla, conforme al valor asegurado.   

4. FRENTE A LA EXCEPCION DE SUMA ASEGURADA, DEDUCIBLE Y 

LIMITE DE RESPONSABILIDAD: 

Pese a que la exposición de las condiciones del contrato de seguro suscrito con 

ALLIANZ SEGUROS S.A. y la CLINICA MEDILASER S.A.S, que emite el 

apoderado del llamado en garantía se encuentran debidamente soportadas, no 

hay lugar a determinar la prosperidad de esta excepción, toda vez que 

las pretensiones del Medio de control de Reparación Directa por falla en la 

prestación médica, no supera el límite del monto asegurado, cuestión que 

constituyen en inoperante el medio exceptivo propuesto.  

Anudado a lo anterior, bien reconoce este costado procesal, que el contrato de 

seguro en virtud del cual se realiza el llamamiento en garantía tiene unos 

parámetros de cubrimiento que no se encuentran en tela de discusión, pero 

indiscutiblemente en el objeto de la litis, no existen fundamentos en los 

cuales se exima a ALLIANZ SEGUROS S.A, de que en la eventualidad de 

la determinación de responsabilidad patrimonial en cabeza de LA CLÍNICA 

MEDILASER S.A.S, se deba condenar a esta aseguradora a pagar la cuantía 

que se establezca por el Honorable Juez Primero Administrativo del Circuito de 

Florencia.  

5. FRENTE A LA EXCEPCIÓN GENERICA 

Atendiendo a que no existe excepción que pudiese derivarse del contrato de 

seguro suscrito entre ALLIANZ SEGUROS S.A. y CLÍNICA MEDILASER S.A.S, 

toda vez que la legalidad del mismo conlleva a que se determine, en caso de 

emitirse condena en contra de la institución que represento, la prosperidad del 

mailto:jhr992@hotmail.com


JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 
ABOGADO  

 

Calle 8 No. 9 B -10 Barrio La Estrella, teléfono 31232804302 Email - jhr992@hotmail.com 

 

llamamiento en garantía realizado; este costado procesal solicita de manera 

respetuosa al honorable despacho, denegar la excepción propuesta. 

 

NOTIFICACIONES 

La CLINICA MEDILASER S.A.S. en la en la Calle 6° No. 14ª-55 B/ Juan XXIII, teléfono 
4366000 Ext. 2135 Cel. 3123804302, dirección de notificación electrónica: 

notificacionjudicial@medilaser.com.co 

El suscrito apoderado podrá ser ubicado en la calle 6° No. 14ª-55 B/ Juan XXIII, Clínica 
Medilaser S.A Sucursal Florencia, 4366000 Ext. 2135 Cel. 3123804302, y con dirección 
de notificación electrónica jhr992@hotmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 

C.C. No.1.018.451.801 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 266.117 del C.S. de la J. 
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